
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

AVISO No.0713 

21 DE OCTUBRE DE 2019 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 

Po r el cual se notifica  a la  señora  LUZ DARY LERMA MURILLO, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:      RESOLUCION No.050 DE 07 OCTUBRE/2019 
                                                                        TERMINACION PROCESO COACTIVO No.2011-143 
 
Persona a notificar:      LUZ DARY LERMA MURILLO 
 
 
Dirección de notificación usuario    B/LA UNION Mz 21 CASA 23 

 

 

Funcionario que expidió el acto:          HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

 
 
Cargo:       DIRECTOR COMERCIAL  
 
      
      
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
Abogada Román 
Cobro Coactivo 
Dirección Comercial 
 
 
 
 
 



 
RESOLUCION No.050 DE 2019 

 
AUTO DE TERMINACION DE PROCESO DE COBRO COACTIVO 

143  de 2011  Empresas Públicas de Armenia EPA - ESP 
Dirección Comercial Jurisdicción Coactiva 

 

 

Armenia Q., octubre  (07) de Dos Mil Diecinueve (2019). 
 
El Funcionario ejecutor de Empresas Públicas de Armenia EPA ESP en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, especialmente las otorgadas por la Ley 1066 de 2006 
y la Resolución No.0775 de agosto 23 de 2019, que adoptó el manual  de recuperación de 
cartera y procedimiento de Jurisdicción Coactiva, y considerando, 
 
Que con fecha del  (09) de agosto de 2011, se libró mandamiento de pago por la suma de 
DOS MILLONES CIENTO DIEZ  Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS  ($2.116.296) por concepto de prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y  aseo EPA. 
 
Que para dicho mandamiento de pago se envió citación el 10 de agosto/2011 
correspondiente al predio ubicado en el barrio la Unión Mz 21 casa 23, de la ciudad de 
Armenia. Cuenta No.27422. 
 
Que la obligación que se estaba ejecutando, contenida en la factura No.25184722 
correspondía a los valores adeudados por concepto de la prestación de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado  y aseo. 
 
Que conforme a la información arrojada por nuestro sistema del área comercial, se 
observa que el día 05/sept/2011, el usuario se acercó a financiar la deuda a (96) cuotas, 
las cuales fueron canceladas en su totalidad el 30/sept/2019. 
Que Empresas Públicas de Armenia reconoce su esfuerzo para cancelar la obligación y 
lograr a la fecha estar al día con los pagos correspondientes a la Cuenta No.27422. 

 

 



 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO PRIMERO. Declarar terminado el proceso 2011-143 que por 
jurisdicción coactiva se adelantaba en contra del predio ubicado en el barrio La 
Unión Mz 21 casa 23, de la ciudad de Armenia, propiedad de la señora LUZ DARY 
LERMA MURILLO; por pago total de la obligación. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. Comuníquese y Notifíquese la decisión a la Usuaria LUZ 
DARY LERMA MURILLO y archívese el expediente 
 
 
 

 
HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial EPA E.S.P. 
 

 


